
Fotografía Digital
CANAL DE CASTILLA

”EL Canal: Luces de Otoño"

Bases:
Alumnos/as de Educación Primaria y Secundaria
Máximo de 3 fotografía en Cd y relacionadas con la Arquitectura,
Flora y Fauna del Canal de Castilla.
Presentación: Pza. Solidaridad (templete) jueves de 17,30h- 18,30 h
hasta el 1 de diciembre o mediante correo electrónico
labarcazadelcanal@hotmail.com

Premios:
 Premio a la mejor fotografía concurso:

LOTE LIBRERÍA VALOR APROXIMADO 100€

 Premio mejor fotografía hasta Educación Primaria:
TABLET 7” HD, MEMORIA RAM 1GB-ROM 8GB,
Procesador A31s QUAD CORE, WI-FI...Etc.

 Premio mejor fotografía hasta Educación Secundaria:

 TABLET 7” HD, MEMORIA RAM 1GB-ROM 8GB,

 Procesador A31s QUAD CORE, WI-FI...Etc.

 5 ACCESIT: LOTE LIBRERIA



PRESENTACIÓN
El principal objetivo de este concurso de fotografía digital es promover el

conocimiento del Canal de Castilla entre los jóvenes, con el objetivo de que su

conocimiento conlleve un respeto del entorno del mismo y el interés por conocer su

valor como patrimonio industrial, cultural y medioambiental.

Participantes

Podrán participar todas las chicas y chicos que durante el curso 2016/2017
realicen estudios hasta de Educación Secundaria.
Temática

La temática centrado en el CANAL DE CASTILLA y su entorno y con el título

”El Canal: Luces de otoño" valorándose la originalidad, además se

tendrá en cuenta la realización de una breve redacción que explique el
contenido de la fotografía en relación con la temática del concurso. No se
publicarán ni aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las
personas. En definitiva, no se aceptará ningún archivo que sea contrario a
la legalidad vigente.

Obra

Podrán presentarse un máximo de 3 fotografías por participante. Deben ser
fotografías no premiadas en ningún otro concurso.

Presentación

Las fotografías deben estar realizadas con una cámara digital.
Se permite el retoque de las fotografías, siempre que sea para aplicar filtros
globales que mejoren su calidad (brillo, contraste,...). No está permitido,
sin embargo, aplicar operadores globales para añadir o eliminar elementos,
mezclar varias fotos o modificar su composición original.
Las fotografías deben respetar los siguientes requisitos:

Las fotografías deben ser archivos JPG.
Deben tener una resolución mínima de 1.024 píxeles.
El tamaño del archivo no debe pasar de un máximo de 5 Mega
bytes.

Identificación y envío

Para concursar se deberán presentar las fotografías en soporte CD o
mediante correo electrónico (labarcazadelcanal@hotmail.com) debiendo
facilitar además los siguientes datos:

Nombre y apellidos del concursante
Centro Educativo (opcional)
Teléfono de contacto
Modelo de Cámara utilizado
Título de las imágenes

Fecha de admisión

La fecha de recepción de originales finalizará el 1 de diciembre de 2016.

Fallo del jurado

El fallo del jurado se realizará entre los días del 2 al 7 de diciembre de
2016. Si a juicio del Jurado no se hubiesen presentado obras con
calidad suficiente, los premios podrían quedar desiertos.

Premios

Se concederán los siguientes premios a las mejores fotografías. Los
premios serán los siguientes:

 Premio a la mejor fotografía concurso:
LOTE LIBRERÍA VALOR APROXIMADO 100€

 Premio mejor fotografía hasta Educación Primaria:
TABLET 7” HD, MEMORIA RAM 1GB-ROM 8GB,
Procesador A31s QUAD CORE, WI-FI...Etc

 Premio mejor fotografía hasta Educación Secundaria:
 TABLET 7” HD, MEMORIA RAM 1GB-ROM 8GB,
 Procesador A31s QUAD CORE, WI-FI...Etc

 5 ACCESIT: LOTE LIBRERIA

Exposición

Las fotos presentadas al concurso serán expuestas en el CENTRO
CIVICO LA VICTORIA – C/ San Sebastián nº 7 durante los días del 19 al
30 de diciembre de 2016.

Entrega de premios

La entrega de Premios se celebrará el 19 de diciembre de 2016 en el
CENTRO CIVICO LA VICTORIA – C/ San Sebastián nº 7, día que se
inaugurara la exposición de las fotografías.

Disposiciones generales

Derechos de reproducción: Se entiende que los participantes autorizan
sin limitación de sistemas, medios, ni países, la reproducción de sus
obras sin abono de derechos. Los concursantes se responsabilizan
totalmente de que no existan derechos de terceros en las obras
presentadas, así como de toda reclamación por derechos de imagen. El
hecho de participar en este concurso supone la aceptación total de estas
bases. La resolución que deba adoptarse por cualquier incidencia no
prevista en estas bases corresponderá a la Asociación Amigos del Canal
“LA BARCAZA”, quien resolverá con el mejor criterio, sin que proceda
recurso alguno.


